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ANUNCIO

Con fecha 31 de octubre de 2024, el Sr. Alcalde-Presidente ha dictado el siguiente

Decreto:

Extracto:  Aprobación  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  del  proceso
estabilización bibliotecario/a del Ayuntamiento de Membrilla

Vistas las bases de convocatoria para la provisión de 1 plaza de Bibliotecario/a del

Ayuntamiento de Membrilla, en régimen de personal laboral fijo, grupo de clasificación 5,

convocada  mediante  proceso  extraordinario  de  consolidación  de  empleo  temporal  de

larga duración, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 19

de diciembre de 2022.

Atendiendo a lo establecido en la base quinta, Admisión de aspirantes y habiendo

finalizado el plazo de presentación de instancias, HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos, cuyo contenido es el

siguiente:

Admitidos:

DNI NOMBRE APELLIDOS

05****87F ADRIÁN BLANCO GÓMEZ

05****80P JUANA DÍAZ APARICIO

06****98S FRANCISCO JAVIER CLEMENTE NÚÑEZ

71****90J FRANCISCO SANTOS-OLMO CAMPILLO

50****60M MARÍA HUERTA VIOLERO

06****04F INMACULADA ORTEGA LABRANDERO

70****03F PEDRO JOAQUÍN COTILLAS GARCÍA

Excluidos:

DNI NOMBRE APELLIDOS

MOTIVO EXCLUSIÓN

Solicitud

oficial

Justificante

pago tasas

    Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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70****03K RAMONA
DÍAZ-CANO  RODRÍGUEZ-

RABADÁN
X

05****52T BARTOLOMÉ SÁEZ OCHOA X X

EL ALCALDE PRESIDENTE

    Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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